
En consecuencia, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Reglamento por el que se regula
el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., aprobado por unanimidad por la Excma. Asamblea de Melilla
con fecha 8 de marzo de 2007 (publicado en el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), las referencias
contenidas a la Consejería de Economía, Empleo y Turismo en el referido cuerpo reglamentario se
entenderán hechas a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento,
así como a los órganos directivos de asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida
Consejería. (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de Julio de 2023 de distribución de competencias entre
las Consejerías de la Ciudad (BOME Extraordinario Núm. 54 de 31 de Julio de 2023)).

Disposición Adicional Cuarta. La información contenida en las comunicaciones realizadas por los
solicitantes y beneficiarios a los órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de
evaluación, seguimiento y control al amparo de las presentes bases reguladoras, quedará sometida a la
normativa vigente en materia de protección de datos.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016 (RGPD), y con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los
interesados de los siguientes extremos:

Responsable del tratamiento: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Encargado del tratamiento (gestión operativa): Proyecto Melilla, S.A.U., en su condición de entidad
colaboradora.
Finalidad: tramitación, gestión y control del procedimiento de concesión de subvenciones regulado en
la presente Orden.
Base jurídica: cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento (art. 6.1.e) RGPD), en relación con la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Destinatarios: publicación en el BOME y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de
los datos de beneficiarios, de conformidad con los arts. 18 y 20 de la Ley 38/2003. Órganos de control
y fiscalización competentes.
Plazo de conservación: cuatro (4) años desde la finalización del procedimiento de justificación, salvo
normativa específica que establezca un plazo mayor.
Derechos de los interesados: acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y portabilidad,
dirigiendo escrito a la Consejería de Economía o al Delegado de Protección de Datos de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Derecho a presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de
Datos (www.aepd.es).

Dicha información tendrá carácter reservado salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención General de la
Administración del Estado no requerirá el consentimiento del afectado.

Disposición final Única

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para general conocimiento

”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del
Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 17 de junio de 2026, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),  
María José Gómez Ruiz
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